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Resumen Ejecutivo 

La Evasión en el Impuesto Sobre la Renta Retención de Salarios 
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El pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de los ingresos por salarios (Capítulo 

1, Título IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, LISR) es la contribución de los 

trabajadores sujetos a una relación laboral de subordinación o dependencia respecto a un 

patrón, que reciben sueldos, salarios y percepciones asimiladas. La modalidad particular 

de este impuesto es que lo causan los trabajadores, pero es retenido por el patrón y 

después es enterado por éste a la autoridad fiscal. 

La presente investigación está enfocada al cumplimiento de cuatro objetivos 

principales relacionados con este impuesto:  

a) Estimar la evasión del ISR de los ingresos por salarios en México, considerando 

además de la evasión correspondiente al sector formal o registrado de la economía, 

la relativa al sector informal, definido como aquéllos que no cuentan con 

prestaciones sociales;  

b) Estimar el gasto fiscal, entendido como “los montos que deja de recaudar el erario 

federal por concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, 

subsidios y créditos fiscales; tratamientos y regímenes especiales establecidos en las 

distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal”, representados por 

el Crédito al Salario, Aguinaldo, Prima Vacacional y Participación de Utilidades, 

así como la exención de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras.  

Estos gastos fiscales se estiman tanto para los contribuyentes que conforman el 

sector formal como para los del sector informal de la economía.  

c) Establecer algunos referentes que permitan reorientar o adecuar las actividades de 

vigilancia y fiscalización por grupos de contribuyentes; y  
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d) Analizar los principales determinantes que facilitan la evasión y emitir 

recomendaciones para abatir la problemática de este impuesto.  

 

Para estos propósitos se realiza un análisis del impuesto y se estudia, en forma 

comparada, el trato fiscal dispensado a los perceptores de salarios en otros países. 

Asimismo, se analiza también la metodología para estimar la evasión del impuesto, 

identificando las diferentes opciones que suelen emplearse en estos estudios. Por último 

se estima la evasión del impuesto durante los años 1996-2002, utilizando la Encuesta 

Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares  (ENIGH), complementada con el Sistema 

de Cuentas Nacionales. 

 

Con base en los resultados del estudio, se plantea la necesidad de fortalecer el 

esfuerzo de fiscalización, para lo cual es necesario profundizar en: 

a) la simplificación del cobro de los impuestos; 

b)  la ampliación de la base fiscal disminuyendo los subsidios e incorporando los 

asalariados del sector informal de la economía; y 

c)  el aumento de la transparencia en el ejercicio del gasto presupuestal para 

incentivar el cumplimiento voluntario y correcto de las obligaciones fiscales.  

 

Marco legal  

 

En general, muchos estudios coinciden en que el ISR de ingresos por salarios es 

un impuesto complejo. Se aprecia que esta complejidad proviene de la intención de 

conciliar la obligación del pago de los impuestos con el compromiso social de otorgar 
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exenciones a sectores de la población y a ciertos rubros de ingresos, sobre la base de una 

estructura salarial excesivamente polarizada. 

 

Cumplir con ambos principios hace difícil su funcionamiento, especialmente 

cuando las remuneraciones a los asalariados toman diversas formas (compensaciones, 

horas extras, aguinaldo, reparto de utilidades, entre otras) que influyen en la 

determinación de la base gravable.  

 

Con relación al contexto internacional, el impuesto es compartido por el gobierno 

central y los gobiernos locales en algunos países de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico (OCDE), mientras que en otros, como los países 

escandinavos, la responsabilidad es sólo del gobierno local.  

 

Selección de la metodología para estimación de la evasión 

 

Se realizaron diversos ensayos para seleccionar una metodología que estimara 

adecuadamente la evasión del ISR de los ingresos por salarios. Una vez ponderados éstos, 

se decidió estimar el monto del gravamen aplicando el procedimiento para el pago del 

impuestos, a los ingresos por remuneraciones contenidos en la ENIGH ajustados a los 

ingresos equivalentes en el Sistema de Cuentas Nacionales. 

 

Las cifras de ingresos obtenidas para cada registro de la encuesta, fueron ajustadas 

a los ingresos por remuneraciones del ingreso nacional disponible de las Cuentas 

Nacionales. A esos datos se aplicó la tabla y tarifa del impuesto, del subsidio acreditable 
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y del crédito al salario, para cada uno de los años analizados. Estas estimaciones 

individuales del impuesto causado, del subsidio acreditable y del crédito al salario, se 

escalaron a la población ocupada total mediante la aplicación de los Factores de 

Expansión contenidos en la propia Encuesta. El resultado obtenido fueron las cifras 

potenciales del impuesto, subsidio y crédito al salario. 

Los resultados se profundizaron para observar el comportamiento de la 

recaudación potencial para: el sector formal e informal de la economía, los sectores de 

actividad económica, la estructura de los salarios; y de acuerdo con los niveles de ingreso 

y las tasas marginales consideradas en las tablas de la LISR. 

 

Resultados 
 

Los resultados de la investigación sugieren que la evasión fiscal representa un 

sacrificio importante para la sociedad en términos de los ingresos que el gobierno federal 

pudiera llegar a recaudar de manera potencial, con de su consecuente impacto en el gasto 

público. Para 2002, la tasa de evasión estimada fue de 15.3 por ciento, equivalente al 0.43 

por ciento  del Producto Interno Bruto (PIB). Adicionalmente, se observa que esta tasa de 

evasión disminuyó paulatinamente de 27.7 por ciento en 1996 hasta llegar a 15.3 por 

ciento en 2002. 

 

Asimismo, las estimaciones muestran que la recaudación potencial es mayor para 

el segmento de contribuyentes del sector formal, pues del total del potencial de 

recaudación, este segmento representa el 94 por ciento en promedio.  Esto es debido a la 

alta concentración de ingresos bajos en el sector informal de la economía.  
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En términos de gastos fiscales, de los resultados del estudio se desprende que el 

gasto fiscal asociado al crédito al salario pagado en efectivo para el sector formal de la 

economía es de 8,194.6 millones de pesos en 2002, monto equivalente al 0.3 por ciento 

del PIB, mientras que dicho monto sería de 22,065.1 millones de pesos (0.9 por ciento del 

PIB) para el sector informal de la economía, en caso de que estuvieran registrados. Esto 

último, sin embargo, representa una tarea administrativa de grandes proporciones para la 

cual se necesita la coordinación estrecha de los tres niveles de gobierno.  

 

Estos niveles diferenciados de evasión indican que la focalización de la 

fiscalización de la Administración Tributaria redituaría mayores beneficios si se dirige a 

la evasión del sector formal, aunque en términos de equidad tributaria, debe hacerse un 

esfuerzo por integrar a todos los trabajadores del sector informal al padrón de 

contribuyentes.  

 

Asimismo, lo anterior genera evidencia para afirmar que la incorporación de los 

trabajadores del sector informal al padrón de causantes redundaría en un incremento 

modesto de la recaudación. Se estima que aportarían alrededor de 6 por ciento al 

potencial estimado. En el caso de los jornaleros agrícolas, que en el 2003 estaban exentos 

hasta 40 salarios mínimos del pago del impuesto, su conversión a causantes incrementaría 

sensiblemente el gasto fiscal por concepto de crédito al salario. Se estima que esta 

incorporación costaría al gobierno federal 6,552.0 millones de pesos, equivalente al 0.26 

por ciento del PIB en 2002.  
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Considerando los niveles de ingreso de los asalariados, se encontró que la mayor 

parte de la recaudación es aportada por un grupo pequeño. Los trabajadores que perciben 

entre 6 y 20 veces el salario mínimo representan el 58.6 por ciento, en promedio en el 

periodo considerado, de la recaudación potencial total en el sector formal, y constituyen 

poco más del 34.2 por ciento del total de la población asalariada formal.  

 

La estimación de la recaudación potencial sobre la base de datos de la ENIGH 

permitió inferir que entre 1996 y el 2002, el 36 por ciento de los asalariados formales 

recibieron un subsidio neto. 

 

Finalmente, es importante notar que la recaudación potencial por sector de 

actividad económica se concentró, en promedio durante el periodo 1996-2002, en los 

sectores de Servicios Comunales, Sociales y Personales con 37.8 por ciento del total; 

Manufacturas con 22.6 por ciento; Comercio con 12.5 por ciento; y Servicios Financieros 

con 13.6 por ciento.  

 

Conclusiones y recomendaciones de política 

Este análisis lleva a la conclusión de: 

a) reforzar las acciones que se llevan a cabo a favor de una mayor fiscalización y 

control de los contribuyentes; 

b) realizar acciones más decisivas para la simplificación del cálculo y el pago del 

impuesto correspondiente;  
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c) ampliar el número de contribuyentes del impuesto, de tal manera que la 

percepción de equidad se incremente, lo que tenderá a favorecer el pago 

voluntario y correcto de los impuestos; y  

d) reducir o eliminar subsidios, no sólo porque representan un gasto fiscal 

importante, sino porque reducen el potencial de recaudación al dificultar la 

fiscalización. 

 

La simplificación de la estructura tributaria puede resultar provechosa porque los 

sistemas fiscales que prevén exenciones son poco transparentes y pueden motivar 

conductas de búsqueda de rentas de algunos causantes. Estos sistemas pueden también 

presentar oportunidades significativas para la corrupción. Asimismo, los sistemas 

tributarios complejos incrementan los costos de la administración tributaria en términos 

del control y el servicio que otorgan al contribuyente.  
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El pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) de los ingresos por salarios, es la contribución de los 

trabajadores sujetos a una relación laboral de subordinación o dependencia respecto a un patrón, que 

reciben sueldos, salarios y percepciones asimiladas. La modalidad particular de este impuesto es que lo 

causan los trabajadores, pero es retenido por el patrón y después es enterado por éste a la autoridad 

fiscal. 

 

La presente investigación esta enfocada al cumplimiento de cuatro objetivos principales 

relacionados con este impuesto:  

 

Estimar la evasión del ISR de los ingresos por Salarios en México; estimar los gastos fiscales 

asociados al impuesto, es decir los montos que el gobierno deja de percibir por exenciones; establecer 

algunos referentes que permitan reorientar o adecuar las actividades de vigilancia y fiscalización por 

grupos de contribuyentes; y por último, emitir recomendaciones para abatir la problemática de este 

impuesto.  

 

Para este propósito se realiza un análisis de los determinantes legales del impuesto y se estudia, 

en forma comparada, el trato fiscal dispensado a los perceptores de salarios en otros países. Asimismo, 

se analiza la metodología para estimar la evasión del impuesto, identificando las diferentes opciones 

que suelen emplearse en estos estudios. Por último se estima la evasión del impuesto durante los años 

1996-2002, enfocando el problema desde diferentes esquemas analíticos y metodologías de estimación, 

lo que permite identificar las causas, las deficiencias del sistema legal, los sectores económicos y los 

tipos de agentes que son determinantes de la evasión de este impuesto. 

 

El diagnóstico del régimen de este impuesto se basa en la estimación del potencial de 

recaudación de la población ocupada total, que se obtiene con base en cifras de la Encuesta Nacional de 

Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH), a las cuales se les aplica el procedimiento de cálculo del 

impuesto previsto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR). 

 

En el primer capítulo se examina el marco legal de este tributo realizando un análisis 

comparado con los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).  
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El impuesto sobre la renta (ISR) es el principal componente de los ingresos tributarios en 

México, y dentro de éste, el impuesto a los ingresos por salarios representa su fracción más importante.  

 

En el capítulo segundo se explica el proceso de selección de la metodología para la estimación 

de la evasión fiscal. Se realizan diversos ensayos para seleccionar una metodología que estime la 

evasión del ISR de los ingresos por Salarios, resaltando sus aspectos favorables y sus inconvenientes. 

Se resuelve estimar el monto del gravamen aplicando el procedimiento para el pago del impuesto a los 

ingresos por remuneraciones de la ENIGH, ajustados a los ingresos equivalentes en el Sistema de 

Cuentas Nacionales. 

 

El capítulo tercero está dedicado a la presentación de los resultados de las estimaciones. Éstas 

sugieren que la recaudación potencial del impuesto es superior la recaudación observada en promedio 

en 18 por ciento durante el periodo analizado y que  la tasa de evasión se sitúa en alrededor de 15.3 por 

ciento de la recaudación observada en el 2002.  

 

Estos niveles de evasión pueden explicarse ya que se está suponiendo que el padrón de 

contribuyentes para la parte de la economía formal se acerca al óptimo, esto es, que todas empresas del 

sector formal están registradas ante la autoridad fiscal. Por otra parte, los bajos salarios que predominan 

en el sector informal y las reglas actuales para el cálculo del impuesto que otorgan subsidios a los 

causantes con ingresos inferiores a cuatro veces el salario mínimo, hacen que sea marginal la posible 

aportación de tal sector.  

 

Por último, el capítulo cuarto está dedicado a las conclusiones y recomendaciones de política 

que se desprenden del análisis y las estimaciones, éstas enfatizan la necesidad de reforzar muchas de 

las acciones que se llevan a cabo a favor de una mayor fiscalización y control de los contribuyentes, de 

incrementar acciones más decisivas para la simplificación del cálculo y el pago del impuesto, y 

especialmente, para ampliar el número de contribuyentes del impuesto.  



El Colegio de la Frontera Norte 

 

Departamento de Estudios Económicos 

 

4 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 1 

Diagnóstico sobre Ley de Impuesto sobre la Renta  

 de los Ingresos por Salarios 
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Este capítulo tiene como objetivo realizar un diagnóstico general de la Ley del ISR de Personas 

Físicas, que está centrado en el análisis del Título IV de la Personas Físicas, Capítulo I, De los Ingresos 

por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado. Asimismo, se 

analizan leyes, códigos y reglamentos fiscales que sustentan la aplicación del ISR de los ingresos por  

salarios, para detectar las características que facilitan el incumplimiento de este impuesto.  

 

También, se describe el desempeño del ISR a lo largo del tiempo, sólo para propósitos de 

comparar su comportamiento con respecto de las modificaciones, precisiones y adecuaciones que se 

han presentado en este tributo. Además, se hace un comparativo internacional de algunas medidas del 

desempeño. 

 

El pago de impuestos en México tiene fundamentos en diversos artículos de la Constitución. 

Son varios los preceptos contenidos en la Carta Magna que tienen relación con el tema de los 

impuestos. Por otra parte, el Código Fiscal de la Federación cumple también el papel de aclarar y en 

algunos casos, como señalan algunos juristas (véase por ejemplo, Rodríguez Mejía [2001]) modificar o 

precisar conceptos que en la Constitución quedan poco claros.  

 

El fundamento legal para el pago de impuestos está en el artículo 31 constitucional fracción IV, 

que establece la obligación de los mexicanos para “contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación, como del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes”.   

 

Aquí destaca que la Constitución no fuerza a las leyes a definir principios de proporcionalidad y 

equidad, por el contrario da por sentado que las leyes establecen dicho principio, por tanto los 

mexicanos están obligados a contribuir en la forma como dicten éstas.   

Por su parte, el impuesto sobre la renta de los ingresos por salarios es condicionado por la 

fracción VIII del artículo 123 de la Constitución, que establece la condición de que el salario mínimo 

está “exceptuado de embargo, compensación o descuento”. 
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1.1 Metodología 

En esta fase de la investigación se analizaron los ordenamiento jurídicos sobre los que se sustenta este 

tributo, también se consultaron estudios jurídicos y contables sobre el mismo y, parcialmente, estudios 

económicos que tratan en general sobre el ISR. 

 

 El tema es muy complejo, la retención de salarios es juzgada por muchos especialistas como 

una de las áreas más oscuras de la legislación fiscal del país, no hay un consenso alrededor de cómo 

reformar este impuesto y qué trato se debe otorgar al impuesto generado sobre los ingresos personales 

(Ríos, 2001 y Martín, 2001). 

 

También se recurrió a modelos contables para obtener una comprensión más amplia sobre el 

funcionamiento del impuesto y las repercusiones que tiene sobre los ingresos del gobierno federal y el 

impacto sobre los trabajadores y empleados que constituyen su base.   

 

Algunos analistas postulan que todo ingreso debe pagar impuestos, tratándose de impuestos que 

gravan la renta de las personas, sin embargo, pareciera que en México no se han logrado los consensos 

acerca de si esto se opone a la protección social que brinda la Constitución.  

 

1.2 Objeto, base y tasas del impuesto 

Este impuesto está regulado por la LISR. El artículo 1 de esta Ley establece que las personas 

físicas y morales obligadas al pago del impuesto son los residentes en México, respecto de todos sus 

ingresos cualesquiera que sea la ubicación de su fuente de riqueza; los residentes extranjeros que 

tengan una residencia permanente en el país respecto a los ingresos atribuibles a dicho establecimiento; 

y finalmente, los residentes en el extranjero respecto de las fuentes de riqueza situadas en el territorio 

del país.  

 

El artículo 4 de esta misma Ley, considera ingresos atribuibles a un establecimiento permanente 

los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y en general 

por la prestación de un servicio personal independiente, la enajenación de mercancías o bienes 
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inmuebles en el territorio nacional. Sobre estos ingresos se debe pagar el impuesto en los términos del 

los Títulos II o IV de esta Ley. 

 

El Título IV establece las disposiciones que rigen el pago de impuestos de las personas físicas. 

El artículo 106 define la obligación de los residentes que obtengan ingresos en efectivo, bienes, crédito, 

servicios o de cualquier otro tipo. También incluye a residentes en el extranjero que realicen 

actividades empresariales o presten servicios personales independientes en el país. 

 

El artículo 109 establece las exenciones aplicables a este impuesto para el caso de las personas 

físicas (ver Cuadro 1.3.1 que se muestra más adelante en este capítulo). Uno de los aspectos de 

controversia en este apartado es la exención del impuesto sobre el pago de horas extras, que ha sufrido 

al menos tres reformas en la última década. El texto actual, que exenta del pago de impuesto sobre 

horas extras a los trabajadores de salario mínimo y aplica un 50 por ciento de deducción a los que 

perciban hasta cinco salarios, fue agregado en 1988. Esta determinación ha sido impugnada por algunos 

juristas que alegan que es violatoria del principio constitucional de igualdad jurídica. De acuerdo con la 

tesis 41/97 emitida por la Corte, la igualdad jurídica es referida como “el derecho de todos los 

gobernados de recibir el mismo trato de quienes se ubican en similar situación de hecho” (Martín, 

2001). Además la legislación laboral establece que no pueden concederse más de tres horas extras 

diarias ni hacerlo más de tres veces a la semana.  

El Capítulo I del Título IV que trata sobre los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado, es el objeto de la presente investigación. El artículo 

110 define los que es el objeto del impuesto: son ingresos por salarios y demás prestaciones que 

deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral.  

 

Se consideran ingresos asimilables a los anteriores las remuneraciones y demás prestaciones, 

obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 

Municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los demás 

obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. 
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Además, los rendimientos y anticipos obtenidos por los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de sociedades y 

asociaciones civiles. Así como los honorarios a los miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier índole, así como los otorgados a administradores, comisarios y gerentes 

generales.  

 

En el artículo 113 se establece el mecanismo que sigue el cumplimiento de este tributo, la 

obligación de quienes paguen los conceptos anteriores a efectuar la retención y entero mensual, que 

tendrán carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual  de los contribuyentes que son los 

perceptores del ingreso. 

 

Para el 2004 la tasa máxima del impuesto fue de 32 por ciento de acuerdo con la Ley, pero una 

resolución miscelánea dispuso que la tasa máxima fuera de 33 por ciento, y será a partir del 2005 

cuando ésta disminuya en un punto porcentual. Dicha tasa es aplicada en escala creciente, combinando 

una cuota fija que varía con el nivel de ingreso y la tasa máxima que es aplicada al impuesto marginal. 

Las retenciones se enteran a la autoridad fiscal a más tardar el 17 de cada mes mediante declaración 

que presentarán en las oficinas correspondientes. 

 

1.2.1 Cálculo del ISR 

El cálculo del impuesto sobre salarios es uno de los más confusos de la Ley y, al decir de 

algunos juristas, contiene graves inseguridades jurídicas para el pago de impuestos de los trabajadores. 

Para ese propósito, se utiliza la tarifa contenida en el artículo 113 de la Ley, que se aplica para el 

cálculo del impuesto mensual; y otra tarifa que se aplica para el impuesto anual. Además, se utiliza otra 

para el cálculo del subsidio mensual y la correspondiente tarifa para el cálculo anual de ese subsidio. 

Aparte de lo anterior, se aplica una tabla para el cálculo del crédito al salario mensual y su 

correspondiente para el cálculo anual del crédito al salario. Una reforma del 2004 distinguió a los 

trabajadores que están obligados a presentar declaración anual (los que ganen más de 300 mil pesos o 

que manifiesten ese deseo por escrito al retenedor) de aquellos asalariados cuyo cálculo del impuesto 

anual es efectuado por parte del propio retenedor
1
. 

                                                 
1 El procedimiento general del cálculo de los impuestos de los salarios de la Ley del ISR ha estado contenido en diferentes Artículos, el 

Art. 177 en las leyes de 2002-2004, y el Art. 141 en las leyes vigentes 1997-2001. El subsidio acreditable en el Art. 178 de la LISR en 
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Aclara que quienes hagan las retenciones, acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del 

contribuyente el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en términos del artículo 114 de la LISR. El 

subsidio se calcula considerando el ingreso y el impuesto determinado conforme a la tarifa contenida 

en el artículo 113 de esta ley. 

 

El impacto de las modificaciones fiscales para el 2004, ya sea por que aumentó la base gravable 

de potenciales contribuyentes o bien porque extendió la obligación para presentar declaraciones a 

contribuyentes que hasta entonces lo hacían a través de los patrones, repercutió en la ampliación del 

padrón de contribuyentes que se observa en este año
2
.  

 

Además, la miscelánea fiscal de 2000-2001 estableció la opción de calcular el impuesto de cada 

trabajador utilizando el procedimiento y la tarifa vigente en 1991 actualizada, o bien el procedimiento 

que aplique en el año fiscal correspondiente, realizando la comparación de los resultados obtenidos en 

ambos cálculos, debiendo retener al trabajador la estimación más baja. De esta manera, las tablas  y las 

tarifas para estimar impuesto, subsidio y crédito al salario, que tienen además diferentes periodos de 

actualización, describen un complicado mecanismo que las empresas deben utilizar para cumplir esta 

obligación. 

 

El procedimiento para estimar el subsidio acreditable depende de la proporción entre 

prestaciones gravadas y prestaciones exentas, lo que en definitiva desalienta al retenedor a excederse en 

la concesión de prestaciones no gravadas a sus trabajadores.  

 

Es decir, por una parte la Ley del ISR hace exenciones del pago de los impuestos sobre algunas 

prestaciones pagadas, sin embargo por otra parte, dichas prestaciones son incluidas o repercutidas en el  

procedimiento de cálculo del impuesto con lo cual, como afirma Martín (2001), sí son finalmente 

gravadas por el impuesto. Esto es, hay una regla de proporcionalidad que fija la Ley y el procedimiento 

                                                                                                                                                                        
2002-2004; y el Art. 141-A en 1997-2001. El crédito al salario esta contenido en el Art. 116 de la misma Ley 2002, pero para el periodo 

de 1997-2001 estaba contenido en el Art. 81. 
2 De acuerdo con el Informe sobre la Situación Económica semestral de Finanzas Públicas y la Deuda Pública del 4º Trimestre 2003 y 2º 

Trimestre 2004, existían 9.1 millones de contribuyentes hasta el 30 de junio 2004, monto 18 por ciento superior al registrado en 2003 del 

total de contribuyentes del ISR. Respecto al ISR de los ingresos por salarios, para el año 2003 se tenían 128,025 contribuyentes o 

retenedores.  
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de cálculo del impuesto según la cual, a mayores prestaciones exentas pagadas por el patrón a sus 

trabajadores, menor es el subsidio otorgado a los salarios
3
.  

 

Sin embargo, no puede dejar de reconocerse que la gravación de algunas prestaciones es una 

disposición legal reciente, que en el pasado se exentaban algunas prestaciones lo que originó 

simulación de pagos de salarios por parte de los patrones y en consecuencia reducción en la 

recaudación, y que acotar la desgravación sólo a determinadas prestaciones fue una decisión inspirada 

en el deseo de evitar que la remuneración de los trabajadores se hiciera en mayor proporción mediante 

categorías exentas del pago de impuestos. Sin embargo, en este ámbito de los estudios fiscales existe 

una percepción generalizada en el sentido de que hay cierta tendencia de la política fiscal por gravar 

todos los ingresos de los trabajadores para simplificar el pago de esta contribución, que se opone a otra 

percepción común que identifica a las prestaciones sociales como una conquista laboral de los 

trabajadores que incrementan directamente su bienestar y que, por consecuencia, deben quedar exentas 

de toda contribución. 

 

En cuanto a las prestaciones que pueden otorgar los patrones a sus trabajadores hay de dos 

tipos: 

 

a) Aquellas prestaciones obligatorias establecidas en el Ley Federal del Trabajo como aguinaldo y 

la prima vacacional; 

b) Las prestaciones contractuales establecidas en los contratos de trabajo como pueden ser las 

despensas, las ayudas para renta o transporte, becas educacionales, etcétera. 

 

Otro componente importante es el crédito al salario, que se deduce del monto del impuesto 

causado y que en 2001 una reforma a la Ley lo convirtió en un nuevo impuesto, el impuesto sustitutivo 

del crédito al salario (ISCAS), derogado en la reforma de la Ley para 2004.   

                                                 
3 Desde el punto de vista de la Lógica está disposición es incongruente y es lo que argumentan especialistas en Derecho Fiscal pues la Ley 

debe definir primero si exenta o no las prestaciones a los trabajadores del pago de ISR. En la práctica, la Ley exenta y después grava las 

prestaciones mediante la mencionada regla de proporcionalidad. Lo que explica lo anterior es el proceso histórico que ha seguido la 

determinación de este impuesto: primero se exenta el pago de prestaciones, pero muchos patrones eludían el pago del impuesto 

remunerando a sus trabajadores con más prestaciones que salarios y después la autoridad tuvo que limitar el pago de prestaciones para 

conservar los niveles de recaudación. Como la exención fiscal sobre el pago de prestaciones es un tema de mucha sensibilidad social y 

política, y en virtud de que para la autoridad fiscal el pago de prestaciones es finalmente una renta que perciben los contribuyentes sujetos 

a una relación laboral y que por tanto debe gravarse, el actual procedimiento de cálculo del impuesto refleja el equilibrio que se observa 

entre estas dos tendencias.  
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De acuerdo con esta Ley, cuando el monto del impuesto a cargo del empleado sea menor que el 

crédito al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que obtenga. El 

retenedor podrá acreditar con el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 

cantidades que entregue a los empleados en los términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los 

empleados derivados del crédito mensual al salario no se consideran para determinar la proporción del 

subsidio acreditable y no se acumulan ni forman parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra 

contribución.  

El artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece la obligación de calcular el 

impuesto anual de cada persona en relación subordinada, aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en el año calendario, la tarifa correspondiente contemplada en el artículo 177, a cuyo 

producto se restará el subsidio que en su caso resulte aplicable en términos del artículo 178 y la suma 

de las cantidades que por crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente.  

 

1.3 Exenciones al pago del impuesto 

La exención es el hecho de que el gobierno o la ley excluyan de la obligación de pago a los sujetos 

pasivos del impuesto. El Código Fiscal en su artículo 39 faculta al Ejecutivo Federal para que, 

mediante resoluciones de carácter general, pueda condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 

contribuciones y sus accesorios…y otorgar subsidios y estímulos fiscales.  

 

La reforma de este artículo precisó que no podrá haber exención de impuestos que no prevean 

las leyes. Sobre esta base, la jurisprudencia de la Suprema Corte establece que la exención está 

condicionada a cumplir la generalidad y abstracción que exige el artículo 13 de la Constitución. 
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Cuadro 1.3.1 

 

 

El tratamiento particular de diferentes tipos de ingreso previsto en el Ley se presenta en el 

Cuadro 1.3.1 donde aparecen los conceptos exentos para este impuesto y las proporciones que en su 

caso están en esa condición. Como vimos antes, todas estas previsiones son ajustadas al momento de 

calcular el monto del impuesto por parte del retenedor pues la proporción del subsidio acreditable se 

vuelve una función directa de la proporción de prestaciones gravadas respecto del total de las 

prestaciones.  
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Es en los años noventa cuando se incorporó a la LISR el crédito al salario. Este beneficio cubre 

a las percepciones inferiores a cuatro salarios mínimos y es mayor el beneficio para trabajadores que 

reciban menos ingresos, se concede a partir de octubre de 1993, y establece la ley que los patrones 

deberán devolver en  efectivo la diferencia que resulte a favor del trabajador. 

 

En principio todos los trabajadores tienen derecho al crédito al salario, pero se convierte en flujo 

de efectivo para el trabajador siempre y cuando dicho crédito sea mayor que el impuesto; a mayores 

ingresos menos crédito al salario y a menores ingresos más crédito al salario. 

 

El crédito al salario no es un crédito fiscal a favor de los trabajadores, porque tal tratamiento 

daría lugar a que si no lo paga el patrón oportunamente, ocasionaría actualización y recargos 

moratorios, es por esta razón por la que se ha dado en llamar como la bonificación salarial. 

 

El crédito al salario es una modalidad de ingreso especial: 

 No se suma para el cálculo de la proporción de la empresa.  

 No es un ingreso acumulable, no causa impuesto a su vez.  

 No integra el salario para efectos de pago de IMSS, SAR e INFONAVIT.  

 El crédito al salario pagado a los trabajadores, el patrón lo disminuye de sus impuestos 

federales. 

 

En el 2001 el crédito al salario se convirtió en un impuesto a cargo de la empresa,  pero fue 

declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia y para 2004 se volvió a un esquema similar 

al que predominaba antes de esa reforma. El crédito al salario a favor pagado por el patrón a sus 

trabajadores, podrá disminuirse de las contribuciones federales a su cargo o de las retenidas a terceros; 

lo cual significa que no es pagado por el patrón, sino que lo absorbe el propio Estado, ya que le permite 

al contribuyente retenedor que el pago de dicho crédito se pueda acreditar contra impuestos federales. 

 

Además, se establece que el patrón podrá compensar en la siguiente declaración o solicitar la 

devolución de las cantidades que resulten como saldo a su favor. 
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En la última década se ha discutido mucho la necesidad de una reforma fiscal que rompa la 

dependencia de los ingresos presupuestarios del gobierno federal respecto a los ingresos petroleros, y 

que logre además un incremento sustantivo de la recaudación  a través de eliminar la evasión mediante 

la disminución de las exenciones en el Impuesto al Valor Agregado (IVA), gravando alimentos y 

medicinas básicamente. Con todo y que esta reforma fiscal no ha logrado avanzar con éxito, de manera 

paralela ha avanzando un cambio en el régimen del ISR que ha contribuido a conformar las reglas 

actuales que operan para el capítulo de retención de salarios. 

 

Ingresos presupuestarios del sector público 

 

Cuadro 1.3.2 

 

Como podemos apreciar los ingresos presupuestales han venido incrementándose a través de los 

años, tanto los tributarios como los no tributarios del gobierno federal, así como los de los organismos 

y empresas. En particular la tasa de crecimiento promedio anual del ISR de los ingresos por salarios 

(8.1 por ciento) fue superior a la del IVA (7.2 por ciento) en el periodo considerado (1996-2002). 

Ambas cifras fueron mayores que el incremento respectivo de los ingresos totales (3.5 por ciento), y 

contrastan con la disminución registrada en los ingresos no tributarios (-1.2 por ciento). 

 

Formas de evasión 

Entre las diversas formas de evasión de este impuesto pueden señalarse las siguientes:  

1. Manteniendo trabajadores por fuera de la nómina de las empresas; 
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2. Ocultando pagos de remuneraciones a los empleados y trabajadores que están en la nómina, ya 

sea abusando o haciendo un uso fraudulento o simulado de subsidios o exenciones impositivas, 

o haciendo pagos sin documentar en la contabilidad de las empresas; 

3. Omitiendo el entero de impuestos que son legal y correctamente retenidos a los trabajadores de 

la empresa; 

4. Cuando la empresa y sus trabajadores carecen de registro ante toda autoridad reguladora 

(empresas en la economía informal). 

 

1.4 Análisis comparativo internacional 

Un elemento útil para comparar el trato fiscal es el estudio internacional sobre el impuesto al ingreso 

personal proveniente de salarios realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) entre los países miembros. No obstante que la comparación con las economías 

más desarrolladas del mundo puede resultar inapropiada para un país con un desarrollo relativo inferior 

a esas economías, el ejercicio ofrece algunas perspectivas interesantes acerca la política fiscal aplicada 

en nuestro país, especialmente porque la muestra incluye también economías comparables a las de 

México. 

  

Tres aspectos sobresalen en un análisis comparativo del impuesto a los salarios en los países de la 

OCDE (Cuadro 1.4.1). Uno es que en muchos de esos países el impuesto es compartido por el gobierno 

central y los gobiernos locales; en algunos casos la responsabilidad es principalmente del gobierno 

local. 
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Cuadro 1.4.1 
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Algunos países utilizan impuestos locales junto con impuestos centrales para gravar el ingreso 

proveniente del trabajo, pero sólo en muy pocos de éstos el gravamen es principalmente de orden local. 

Por ejemplo, en Japón el impuesto tiende a ser proporcional entre los dos órdenes de gobierno. 

 

La descentralización del impuesto facilita la transferencia de recursos fiscales entre los órdenes 

de gobierno. El aumento en las tasas locales en ciertos  países es compensado con incrementos en las 

tasas de subsidio, que es otorgado por el gobierno federal, lo que mantiene estable la tasa aplicada a los 

causantes. 

 

No puede establecerse una correlación entre la variación de las tasas impositivas y la forma de 

organización del régimen fiscal, pero se observa que en aquellos países donde ambos niveles de 

gobierno gravan los ingresos personales, las tasas tienden a variar más pronunciadamente, si bien 

dichas variaciones no siempre se expresan en incremento de las tasas marginales, pues los aumentos 

decretados en el nivel local son a veces compensados con disminución de las tasas en el nivel central. 

 

No se puede hacer una distinción determinante entre nivel de desarrollo y tipo de estructura 

fiscal para este impuesto. Sí se puede afirmar sin embargo, que los países de menor desarrollo y que 

son miembros de la OCDE tienen estructuras centralizadas. Países como México y Portugal, tienen una 

estructura centralizada para el cobro de este impuesto. Países desarrollados como Francia, Alemania, y 

el Reino Unido tienen también centralizado este impuesto, pero Estados Unidos, Japón, y Canadá 

tienen estructuras descentralizadas. 

 

Por otra parte, el informe de la OCDE también analiza la tasa impositiva aplicada al salario 

industrial promedio en cada uno de los países miembros para el periodo 2000-2003,  considerando 

variaciones sobre dicho promedio del siguiente orden: 67 por ciento, 100 por ciento,  133 por ciento y 

166 por ciento de este salario (Cuadro 1.4.2).  
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Cuadro 1.4.2 

 

 

En el cuadro previo se observa que en el caso de México el impuesto marginal no aumenta al 

pasar los ingresos gravables del 100 al 133 por  ciento del salario industrial. Lo contrario ocurre en 

Portugal, donde un incremento correspondiente en los ingresos es acompañado por un aumento de 10 

puntos porcentuales en el impuesto marginal. 

 

No obstante, se observa que México es uno de los países con progresividad más acelerada de la 

tasa impositiva, sólo superado por Corea, país donde la tasa referida es sustancialmente menor a la que 

se aplica en México al salario industrial. En México, la tasa del impuesto al ingreso equivalente al 67 

por ciento del salario industrial promedio se sitúa en 7.7 por ciento. Para el nivel de 167 por ciento esta 

tasa se incrementa hasta  24.5 por ciento.  

 

Por otra parte, para analizar en forma más precisa la progresividad del impuesto en los países de 

la OCDE se utilizó el modelo propuesto por Musgrave y Musgrave (1989), que consiste en comparar la 
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elasticidad del cambio en la tasa tributaria en relación con el cambio en el nivel del ingreso. Se 

representa con la siguiente fórmula: 

 

01

0
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1
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Donde (Y0, Y1) representan los niveles de ingreso bajo y alto, y (T0, T1) representan el monto 

del gravamen que resulta de aplicar las tasas impositivas correspondientes a los ingresos bajos y altos 

respectivamente. Esta estimación se hizo para el año 2003 y para un rango limitado de los ingresos 

personales, que fueron los salarios industriales promedio en los países de la OCDE para los rangos 

entre 0.67 y 1.67 veces dicha percepción.  Ver Cuadro 1.4.3. 

 

Los salarios se expresan en términos de la unidad monetaria de cada país y las tasas impositivas 

se obtienen de aplicar las tasas vigentes y las deducciones y exenciones previstas en la legislación de 

cada país, de acuerdo con la metodología utilizada por la OCDE (2004).  
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Cuadro 1.4.3 

 

 

Cabe aclarar que el rango de ingresos considerado resulta muy restringido para medir la 

progresividad del impuesto, y que la falta de progresividad no puede tomarse como indicativo de que el 

impuesto sea regresivo para todos los rangos de salarios prevalecientes en la economía, en todo caso 

debe tomarse como un indicador únicamente para este limitado intervalo de los salarios industriales. 

 

Los resultados muestran que hay cierta progresividad en este rango de ingresos sólo en dos de 

los países de la OCDE, que son los Países Bajos y México. En la mayoría de estos países el impuesto 

más bien es regresivo en esta categoría de los salarios industriales, destacando especialmente el caso de 

España (-0.015).  
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Capítulo 2   

Definición de la metodología para la medición de la evasión del ISR de los Ingresos 

por Salarios 
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Existen diversas metodologías para medir la evasión del ISR Personas Físicas, que estiman el 

potencial teórico en base a Cuentas Nacionales. Esto puede ser apoyado con la Encuesta Nacional de 

Empleo y la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares (ENIGH), que incluye datos sobre la 

población ocupada por nivel de ingreso y actividad económica.  

Los estudios sobre evasión fiscal, se han orientado principalmente al análisis del impuesto al 

valor agregado (CIDE, 2004) y la estimación de la evasión  en  la economía informal (UANL,CIE 

2004). El IVA es el impuesto de mayor generalidad en cuanto aplicación a los causantes, la estimación  

de este impuesto se hace utilizando las cifras de cuentas nacionales, una metodología que es empleada 

en todos los países donde existe el gravamen, con base en encuestas sobre ingreso y gasto de los 

hogares (CIDE, 2004). 

 

Como primer paso, se busca estimar la recaudación potencial total, es decir, la recaudación que 

se obtendría si hubiese un 100 por ciento de cumplimiento y fuesen eliminadas las exenciones del 

ingreso de los contribuyentes que marca la Ley del ISR (Art. 109), éstos últimos son considerados 

como gastos fiscales. Posteriormente, se busca estimar la recaudación potencial, (capacidad 

recaudatoria), es decir, la recaudación posible de alcanzar dado un sistema tributario determinado y un 

esfuerzo fiscalizador óptimo (véase Jorrat De Luis, 1996).  Posteriormente se compara la recaudación 

potencial con la observada para obtener el monto y la tasa de evasión. Esta última se determina como la 

diferencia entre la recaudación potencial menos la recaudación observada entre la recaudación 

potencial. 

 

Así, la diferencia entre la recaudación efectiva u observada y la recaudación potencial se 

considera responsabilidad de la autoridad fiscalizadora, mientras que la brecha entre la recaudación 

potencial total y la recaudación observada es consecuencia de factores de política tributaria (véase 

Jorrat De Luis, 1996).   

 

Esto es, se busca estimar lo que se deja de recaudar del ISR Personas Físicas por concepto de 

retenciones de sueldos y salarios, responsabilidad directa de la Administración Tributaria, así como el 
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gasto fiscal
1
 inherente en los diversos tratos preferenciales del ISR a los ingresos por salarios. Cabe 

resaltar que este último aspecto es importante, pues de acuerdo con el Presupuesto de Gastos Fiscales 

2002 de la SHCP, éstos gastos sumaban 10,071 millones de pesos, es decir,  0.1629 por ciento del PIB 

por concepto de crédito al salario
2
.  

 

2.1 Impuestos y evasión 

Cualquier impuesto tiene un efecto de distorsión en la actividad económica como lo asume la teoría 

económica. En este sentido, manteniendo sin cambios el resto de las variables que intervienen en el 

proceso fiscal, los causantes se verán inclinados a evadir el pago de impuestos cuando el beneficio de 

no pagar impuestos sea mayor al costo de dicha evasión.  

 

Esta situación se ve reflejada en la curva de Laffer, que postula que la recaudación fiscal tiene 

primero una relación directa con la tasa marginal impositiva, pero después de un nivel crítico, dicha 

relación se invierte y la recaudación desciende conforme aumenta la tasa de los impuestos.  

 

Los beneficios de la evasión fiscal aumentan conforme es mayor la tasa marginal de impuestos. 

A mayores tasas impositivas, mayor será el gravamen impositivo y por tanto mayores serán los 

beneficios de los causantes que logren eludir o evadir el pago de los impuestos. Recordemos que, como 

afirma Tanzi (1994), son los sistemas fiscales los responsables de la economía subterránea, que no es 

sino la expresión de causantes que huyen de elevadas tasas impositivas, lo cual aumenta la corrupción 

en la economía.  

 

Si se está de acuerdo con lo anterior, entonces para reducir la evasión fiscal  se puede: 

a) Bajar los beneficios de la evasión disminuyendo las tasas impositivas marginales, 

b) Incrementar los costos de la evasión (probabilidad de ser detectado), 

c) Una combinación de ambas. 

 

Por su parte, los costos de la evasión tienen una relación inversa al grado de eficiencia del 

sistema fiscal. Si las autoridades fiscales son capaces de aumentar  el costo de la evasión, por ejemplo, 

                                                 
1 Los gastos fiscales se definen como “los montos que deja de recaudar el erario federal por concepto de tasas diferenciadas en los 

distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que 

en materia tributaria aplican a nivel federal”, (SHCP, 2002). 
2 La SHCP ubica este dato en el impuesto sobre la renta empresarial;  aquí se presenta como complemento del estudio 
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aumentando  la probabilidad de que  los causantes evasores sean identificados y sancionados conforme 

a la ley, la evasión fiscal tendería a disminuir. No obstante, las autoridades tributarias deberán contar 

con la infraestructura y los recursos necesarios para cumplir con dichos compromisos. 

 

De esta manera, se asume que la recaudación del ISR es frenada por un complejo esquema de 

imposición y recaudación, por elevados costos de retención que provocan evasión e incumplimiento 

por parte de los contribuyentes. El ritmo de actividad económica determina la evolución de este 

impuesto, a través del impacto en el empleo y los salarios pagados, pero también influye el grado de 

informalidad de los agentes económicos. Por supuesto que el nivel de las tasas de impuestos es 

determinante, así como el plazo en el que los impuestos retenidos son enterados a la autoridad fiscal, 

donde hay una pérdida por la revalorización de los fondos que quedan bajo custodia de la empresa 

hasta que se cumple el plazo de entrega. La retención y gestión de los impuestos causados por los 

contribuyentes también tiene un costo directo para las empresas retenedoras que, de manera imputada, 

pueden compensar contra los beneficios extraordinarios que perciben por el depósito de los impuestos 

retenidos durante el lapso que dure desde el momento en que el impuesto se causa, el día de pago de los 

empleados o trabajadores que puede ser semanal o quincenal, y la fecha límite de entero a la autoridad 

fiscal de los impuestos retenidos. 

 

2.2 Recaudación potencial y evasión 

Por evasión se entiende evitar ilegalmente el pago correcto de un impuesto, también se puede definir 

como toda actividad racional dirigida a sustraer, total o parcialmente, en provecho propio, un tributo 

legalmente debido al Estado. Rodríguez (2001) la define como el no pago de una contribución; no 

hacer el pago de una contribución es equivalente a eludir el deber de cubrirla. Se trata de la violación a 

la ley que establece la obligación de pagar al fisco lo que este órgano tiene derecho de exigir. A mayor 

profundidad, afirma que no sólo se da la evasión fiscal cuando se dejan de pagar las contribuciones, 

sino también cuando no se da cumplimiento a la ley respectiva, y darle cumplimiento a le ley es no sólo 

pagar la contribución de que se trate, sino hacer o dejar de hacer cuanto ordene.  

 

La evasión no sólo se da por la omisión del pago de una contribución, sino también cuando, por 

no hacer el pago total o parcial de la misma, se realizan deducciones o acreditamientos contra 

impuestos no autorizadas por la ley. De esta forma, como lo establece el Código Fiscal de la 
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Federación (CFF), la evasión fiscal a veces se presenta como infracción y a veces como delito, para lo 

cual se pueden aplicar a la misma como pena, la multa o la privación de la libertad. 

 

Por otra parte, el CFF indica en el artículo 71 la responsabilidad de las infracciones constitutivas 

de evasión fiscal a las personas que omitan el cumplimiento de las obligaciones, incluyendo aquellas 

que lo hagan fuera de los plazos establecidos. El artículo 26 del mismo ordenamiento menciona 

diversos responsables solidarios, como los retenedores, y recaudadores de impuestos, los liquidadores, 

los síndicos de juicios concursales, administradores de negociaciones representantes de sujetos pasivos, 

socios de empresas, legatarios, donatarios y sociedades escindidas (Rodríguez, 2001). 

 

Las prácticas evasoras en el impuesto sobre la renta son muy variadas,  por ejemplo, para evitar 

pagar impuestos en el caso particular de la retención de salarios, muchos contribuyentes pagan las 

remuneraciones salariales a los ejecutivos mediante acciones de la empresa en que laboran. La venta de 

acciones en Bolsa de Valores está exenta del pago de impuestos por consiguiente tanto al recibir los 

títulos como al revenderlos, el empleado elude el pago del ISR.  

 

Otra modalidad frecuente es el pago con vales de despensa que hacen las empresas, la ley 

autoriza hasta determinado monto pero aquellas encuentran la forma de incrementar dicha cifra 

mediante simulaciones. El abuso en la utilización de prestaciones exentas se considera también una 

práctica frecuente, por lo que la Ley de ISR restringió la acreditación del subsidio fiscal a la proporción 

entre prestaciones gravadas y prestaciones totales, (incluyendo exentas) en las empresas.  

 

Se trata pues de ingresos que son ocultados o separados de los flujos monetarios habituales o 

contablemente registrados  por las empresas y que por tanto son muy difíciles de medir o cuantificar, 

incluso mediante la aplicación de revisiones directas o auditorías contables. Para una estimación 

agregada de esas fugas de recursos se tiene que recurrir al uso de indicadores macroeconómicos 

relacionados con el ingreso proveniente de las remuneraciones al trabajo. El ingreso nacional 

disponible, que es una categoría de las cuentas nacionales, puede utilizarse para derivar la recaudación 

potencial tal como se especificará en el capítulo siguiente.  
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La manera tradicional de estimar la evasión consiste en calcular una recaudación potencial para 

obtener la diferencia respecto de la recaudación observada. Esta estimación permite contar con una 

visión general del cumplimiento de esa obligación fiscal.  

 

El problema está en definir lo que se considera recaudación potencial, que se relaciona 

directamente con lo que se define como evasión.  Si el potencial es todos los contribuyentes 

actualmente inscritos en el padrón nacional, o potencial es todos éstos más los que no están inscritos en 

el padrón, por omisión, subregistro, falta de vigilancia u obligatoriedad de la ley, etcétera. Ambos 

conceptos se relacionan con dos tipos de evasión que se pueden diferenciar: los que están inscritos y 

deben pagar, y que no pagan o evaden, y los que no están inscritos; y por lo tanto no pagan. 

 

Debido a lo anterior se tienen tres mediciones en función de distintas apreciaciones sobre lo que 

es potencial: 

1. Estimar la evasión para el conjunto de trabajadores, por ejemplo los que aparecen en la ENIGH 

(economía informal y receptores exceptuados, por ejemplo productores agropecuarios).  

2. Calcular cuánto se deja de percibir por efecto de evasión de una obligación impuesta 

propiamente dicha (padrón actual), de la evasión de los registrados. 

3. Estimar cuánto se deja de percibir por efecto de subsidios y crédito al salario (restricción legal), 

es decir, cuanto se deja de percibir por gastos fiscales. 

 

2.3 Metodología para la estimación de la evasión fiscal 

En el presente apartado se realiza una revisión  de las diversas metodologías utilizadas para la 

medición de la evasión del ISR Retención de Salarios. Con base en ello, se decidió que la metodología 

más adecuada para el estudio, consistía en estimar el monto del gravamen para los ingresos por 

remuneraciones contenido en la Encuesta de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) ajustados a 

cuentas nacionales, para el periodo 1996-2002. 

 

También se incluye la información necesaria para determinar la sensibilidad de los resultados 

respecto de los supuestos y de las fuentes de información, detallando los criterios de actualización de la 

metodología y del estudio en general.  
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2.3.1 Información disponible 

La estimación de la evasión fiscal se realiza con la base de datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos de los Hogares (ENIGH) para los años de 1996-2002, ajustados a la cuenta de remuneraciones 

salariales del Ingreso Nacional Disponible (IND) del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN). Esta 

metodología, permite una mejor visualización de niveles correspondientes a los salarios y 

remuneraciones. 

 

Con respecto a la ENIGH, ésta ofrece la opción de realizar un desglose más detallado de los 

ingresos totales en sueldos, salarios, jornal y horas extras, así como la subdivisión de otras 

remuneraciones percibidas por los trabajadores. También presenta información por deciles, la cual es 

de suma importancia para tener un panorama más amplio sobre el monto de evasión de menor a mayor 

rango de ingreso. Asimismo presenta la información por sector de actividad económica. 

 

2.3.2 Procedimiento de cálculo 

El procedimiento para la estimación de la evasión fiscal comprende las siguientes etapas: 

 Preparación de la información. Organización de las bases de datos, decodificación y 

homogenización de las variables. 

 Ajuste de los ingresos a Cuentas Nacionales. 

 Aplicación de las tablas y tarifas del impuesto, subsidio acreditable y crédito al salario para los 

años 1996, 1998, 2000 y 2002. 

 Aplicación de los factores de expansión de la encuesta a los resultados individuales obtenidos 

de las bases de datos. 

 

La clasificación y descripción de las variables de la ENIGH que son utilizadas en este cálculo se 

presentan en el Apéndice 2.  

 

Se realizó una estimación de 1996 hasta 2002 para obtener la recaudación potencial, la cual 

comparada con la recaudación observada, reporta la evasión del impuesto, e incluye a los 

contribuyentes “registrados y “no registrados”. 

 



El Colegio de la Frontera Norte 

 

Departamento de Estudios Económicos 

 

28 

Los datos de ingreso para cada uno de los registros de la base de datos de la ENIGH, que se 

presentan para un periodo trimestral, fueron anualizados. Posteriormente, estos ingresos son ajustados a 

las cifras de cuentas de generación del ingreso de las Cuentas Nacionales, utilizando como factor de 

ajuste la proporción entre los ingresos por salarios de la ENIGH y el renglón de sueldos y salarios de 

las cuentas de generación del ingreso de las Cuentas Nacionales. Ver cuadro 2.3.2.1  

 

Se utilizaron todas las categorías de ingreso por remuneraciones salariales de la ENIGH, 

aplicando las deducciones autorizadas para cada año a los conceptos de horas extras, aguinaldo, primas 

vacacionales y reparto de utilidades. También se incluyeron los sueldos y salarios pagados en las 

cooperativas, que aparecen por separado en el catálogo de la ENIGH.  

 

Cuadro 2.3.2.1 

 

 

Después se aplica el procedimiento de cálculo para cada perceptor, utilizando las tablas y tarifas 

anuales para la determinación del impuesto, el subsidio y el crédito al salario, conforme a los 

ordenamientos correspondientes contenidos en la Ley del ISR para cada año de estudio. Aquí se supone 

que el ingreso registrado en la ENIGH es neto de impuestos. 

 

Años

Cuentas de 

generación del 

ingreso. 

Sueldos y Salarios

ENIGH Factor

(Millones de pesos) (Millones de pesos)

1996 682,839 427,647 1.60

1998 1,116,527 663,288 1.68

2000 1,627,969 1,093,322 1.49

2002 1,930,703 1,273,980 1.52

Factor de ajuste a cuentas nacionales de ENIGH

Fuente: Sistema de Cuentas Nacionales y ENIGH de los años 

indicados. INEGI, varios años.
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De manera resumida, el ingreso disponible en el apartado de salarios se  distribuye tomando 

como base la estructura de ingresos salariales contenida en la ENIGH; asimismo, se agrega el número 

de perceptores asalariados, presentados también dentro de esta misma encuesta.  

  

2.3.4 Sensibilidad y escenarios factibles   

 

Una vez obtenida la estimación base, se ensayaron otras formas de abordar el problema filtrando 

algunos de los datos de la  encuesta. Primero, se hizo la diferenciación del sector formal y el sector 

informal de la economía, distinguiendo entre los trabajadores a partir de afiliación (sector formal) o no 

afiliación (sector informal) a las instituciones de seguridad social o que contaran con servicios médicos 

privados. Así, se obtuvo la recaudación potencial del impuesto para sector formal e informal de la 

economía, (ver apéndice 2). 

 

Otra diferenciación que permitió contar con la base de datos para la estimación de la evasión fue 

la posibilidad de agrupar por sectores de actividad económica. Se estimó la recaudación potencial del 

impuesto en nueve sectores económicos, con lo que se obtuvo la estructura tributaria en la economía, 

(ver apéndice 2). Este resultado se obtuvo de diferenciando al sector formal e informal de la economía, 

y se cruzó con la variable de nivel del ingreso de la población ocupada. 

 

Finalmente, también fueron sensibilizados los resultados diferenciando a los jornaleros 

agrícolas de la estructura económica analizada. De acuerdo al artículo 109 de la Ley ISR. en 2002 se 

exenta del pago del impuesto a los trabajadores agropecuarios con percepciones menores a los treinta 

salarios mínimos anuales
4
, pero el cálculo de la estimación potencial partió inicialmente de incluir al 

conjunto de los asalariados del país, sin distinguir exenciones. Los resultados fueron reveladores en 

cuanto a que, la existencia de una estructura salarial con alto predominio de bajas remuneraciones en el 

sector agropecuario hace que,  exentar a los jornaleros agrícolas signifique un incremento en la 

recaudación neta del impuesto. 

                                                 
4
 A partir de 2003, se incrementó el monto exento a cuarenta salarios mínimos elevados al año. 
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Capítulo 3 

Estimación de la evasión en el ISR retención de salarios 
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El objetivo del presente capítulo es hacer una estimación bianual de la evasión del ISR 

Retención de Salarios para el periodo 1996-2002. La recaudación estimada se presenta también 

considerando la actividad económica, el nivel de ingresos de los contribuyentes y el rango de ingresos 

correspondiente en la tabla del impuesto de cada año.     

 

El capítulo puede dividirse en dos grandes apartados. En primer término, se presenta un análisis 

de la política tributaria de 1997 a 2003 que tiene como propósito establecer el grado de imposición a 

los trabajadores en función de su nivel de ingresos. En el apartado dos se presenta la metodología 

utilizada para la estimación de la evasión fiscal del ISR de los ingresos por salarios. Se define la base 

de datos utilizada, y se muestran los resultados para los sectores formal e informal de la economía. 

También se presentan los resultados de la recaudación potencial por sectores de actividad económica, 

estructura de salarios mínimos, y rangos de ingresos.  

 

La estimación arroja una tasa de evasión global de 27.7 por ciento en 1996; de 21.1 por ciento 

en 1998; de 24.6 por ciento en 2000; y de 15.3 por ciento en 2002.  

 

 

3. 1 La política de tributación 1997-2003 

En este apartado se analiza la política tributaria del gobierno federal desde el punto de vista de 

la evolución que han tenido las tasas del impuesto sobre la renta hacia sueldos y salarios, en esta fase 

de recuperación económica y transformación política en la cual el trato fiscal hacia los trabajadores ha 

sido objeto de diferentes transformaciones.  

 

3. 1.1 La evolución de las tasas impositivas  

De acuerdo al artículo 116 de la Ley del ISR, los patrones tienen la obligación de calcular y retener el 

impuesto a cada persona que le hubiere prestado servicios personales subordinados conforme al 

procedimiento establecido en los artículos 177 y 178 de la misma Ley. El impuesto se calcula en lo que 

se conoce como una tarifa de dos tramos, compuesta por una cuota fija y una tasa marginal aplicable 

sobre la diferencia entre el ingreso percibido por el contribuyente y el límite inferior del intervalo 
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correspondiente a sus ingresos. Este artículo contiene una tabla de ingresos gravables donde se definen 

dichos intervalos de ingreso, la cuota y la tasa marginal.  

 

Este impuesto bruto calculado mediante el artículo 177 se reduce todavía por la aplicación de 

subsidios. El impuesto neto se obtiene luego de deducir a el impuesto bruto el subsidio acreditable 

(artículo 178 de la Ley del ISR) y el crédito al salario (artículo 116 del mismo ordenamiento). El 

subsidio acreditable sigue también la forma de la tarifa de dos tramos: se utiliza una cuota fija para los 

intervalos de ingreso definidos en el artículo 116 y una tasa de aplicación del subsidio correspondiente 

a el impuesto marginal. Esta tasa de aplicación del subsidio, además, es ajustada por un parámetro que 

está determinado por la proporción entre las prestaciones gravadas y las prestaciones exentas que recibe 

el contribuyente de parte de su patrón.  

 

Llamamos tasa nominal a la tasa resultante de la cuota fija más el impuesto marginal y tasa 

efectiva a la proporción entre el monto pagado de impuestos, una vez considerada la cuota fija, la 

aplicación de la tasa marginal sobre el ingreso excedente y la deducción de los subsidios (el subsidio 

acreditable más el monto del crédito al salario), y el ingreso gravable del contribuyente. La tarifa de 

dos tramos en la política fiscal sirve para dar progresividad a la tasa impositiva efectiva, es decir la tasa 

a la que es finalmente gravado el ingreso bruto de las personas.   

 

El riesgo de que esta progresividad del impuesto sea alterada por la aplicación de subsidios y 

exenciones es alto, especialmente cuando dicho subsidio se aplica en dos forma distintas, primero como 

subsidio acreditable y después como crédito al salario.  

 

3.1.2 Tasas marginales y efectivas del impuesto 

Hay un principio de progresividad en el ISR que hace que la Ley determine diferentes tasas impositivas 

que varían con el nivel de ingresos. La tasa máxima ha venido descendiendo en los últimos años de 

manera que para 2004 ha alcanzado un nivel del 33 por ciento, y se han acordado ya mayores 

descensos para los años siguientes.  

 

Las tasas efectivas difieren de las tasas nominales, aunque, en el límite, las tasas efectivas 

tienden a converger con la tasa marginal máxima para niveles muy altos de ingreso.   
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Cuadro 3.1 

 

 

Los tres elementos de los que se compone la tributación de ISR de los ingresos por salarios, la 

cuota fija, la tasa marginal, y los subsidios, abren muchas opciones para la política tributaria donde se 

pueden modificar las bases de tributación, aún sin cambiar el nivel de las tasas de impuestos. La 

agregación de los cambios en cualquiera de esas variables puede observarse con mayor claridad en las 

tasas efectivas., La gráfica 4.1 muestra el promedio simple de tasas efectivas aplicadas durante 1997-

2003 al grupo de asalariados con percepciones que van desde 1 hasta 20 salarios mínimos generales 

elevados al año (VSMGA) y para ingresos iguales a 100 VSMGA, así como las tasas marginales 

máximas.   
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Gráfica 3.1 

 

 

 

En general las tasas de tributación efectivas disminuyeron muy ligeramente durante el periodo 

estudiado, sin embargo, durante 1999-2001 las tasas marginales repuntaron manteniéndose por tres 

años en niveles de 40 por ciento.  Como se observa las tasas de impuestos tienden a ser progresivas, 

como sucede en la mayor parte de los esquemas fiscales. 

La diferencia entre tasas marginales y tasas efectivas del impuesto puede tomarse como 

indicador de la progresividad del impuesto, al menos en el sentido de que valida la presencia del 

esquema progresivo, y expresa el peso de los subsidios en la tributación. Si se analiza el caso de los 

contribuyentes con ingresos de hasta 20 VSMG se percibe que las tasas nominales del impuesto, esto 

es, la tasa que resulta de aplicar la cuota del impuesto por nivel de ingreso y la tasa marginal al 

excedente del limite inferior, ha presentado escasa variación desde 1997. De un nivel de 20.0 por ciento  

en 1996 ha descendido a un nivel de 19.8 por ciento en 2003. Si la comparamos a las tasas efectivas 

promedio aplicada a esta categoría de contribuyentes, obtendremos el margen de subsidio que se otorga 

a este grupo, y se podría definir mejor la política tributaria seguida en los últimos años. 
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Cuadro 3.2 

 

La tasa nominal promedio fue más baja en los años 1999-2001, y en los últimos años se ha 

recuperado, aunque dentro de un margen de oscilación muy reducido, para ese grupo de contribuyentes. 

La tasa efectiva también ha presentado cambios pues descendió a 10.6 por ciento en el 2000 de 11.9 

por ciento en 1996, y se incrementó para 2003 al 11.6 por ciento. 

 

3.1.3 Progresividad del impuesto 

Una dificultad con este régimen impositivo basado en cuotas, tasas y subsidios aplicables a 

rangos de ingreso es que incrementa el riesgo de vulnerar el principio de proporcionalidad en el que se 

fundamenta la política fiscal. En este análisis, se encontraron perturbaciones importantes en la 

progresividad del impuesto aplicado al grupo de menores ingresos.  

 

En la gráfica 3.3 se observa las tasas de tributación para cada nivel de ingreso en 1997 y 2003. 

Considerando sólo los que tienen una tasa positiva de impuestos, se encuentra que en todos los niveles 

sube la tasa impositiva. En particular, de acuerdo a la estimación, se aprecia que las tasas impositivas 

efectivas han disminuido para todos los niveles de ingreso. estimaciones que coinciden con las 
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realizadas por la OCDE (2004); esto puede reflejar una política de incentivo al ahorro y la inversión, 

motores del desarrollo y estabilidad económica del país. 

 

Gráfica 3.2 

 

 

 

 

3. 3. Estimación de la evasión fiscal en el ISR de los ingresos por salarios 

En el capítulo 3 se estableció que la evasión se entiende como la acción tendiente a evitar 

ilegalmente el pago correcto de un impuesto. Alternativamente, se definió como toda actividad racional 

dirigida a sustraer, total o parcialmente, en provecho propio, un tributo legalmente debido al Estado. 

Rodríguez (2001) la define como el no pago de una contribución; no hacer el pago de una contribución 

es equivalente a eludir el deber de cubrirla. La evasión fiscal ocurre no sólo cuando se dejan de pagar 

las contribuciones, sino también cuando se incumplen las leyes fiscales. La evasión no sólo se da por la 

omisión del pago de una contribución, sino también cuando, por no hacer el pago total o parcial de la 

misma, se realizan deducciones no autorizadas o acreditamientos contra impuestos. Así, la evasión 

fiscal a veces se presenta como infracción y a veces como delito.  
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La manera tradicional de estimar la evasión consiste en calcular una recaudación teórica o 

potencial, y obtener la diferencia respecto de la recaudación observada. A pesar de sus dificultades, esta 

estimación permite contar con una visión general del cumplimiento de esa obligación fiscal.  

 

Metodología 

 

Para hacer lo anterior se decidió hacer una estimación directa de la evasión, con base en datos 

estadísticos disponibles. Se utilizaron los datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares, ajustada con las cifras de Cuentas Nacionales para determinar el monto de remuneraciones 

salariales pagadas en el país. Se obtuvo la estimación de impuesto para cada trabajador entrevistado en 

la ENIGH, con sus ingresos ajustados a Cuentas Nacionales, y los resultados obtenidos se multiplicaron 

por el factor de expansión correspondiente de la Encuesta, para estimar la recaudación potencial del 

conjunto de asalariados del país.  

 

Base de datos utilizada 

 

Para este cálculo se utilizó la base de datos de la ENIGH de los años 1996 a 2002, que es 

generada cada dos años, ajustada a los datos de las cuentas nacionales con la cifras de remuneraciones 

salariales del ingreso nacional disponible. 

 

En la ENIGH el ingreso por salarios se descompone en los principales rubros que suelen 

considerarse para efectos fiscales. Esto permitió llegar a una estimación fundamentada del ingreso 

gravable de los registros de la ENIGH. El ingreso gravable se ajustó a las cifras de las Cuentas 

Nacionales para hacer equiparables los datos de la ENIGH con las cifras macroeconómicas. 

descontando, los montos exentos de aguinaldo, reparto de utilidades y prima vacacional.  

 

También se decidió realizar la estimación de la recaudación potencial  respetando la exención 

del impuesto al sector agrícola, de forma que fueron excluidos de la muestra los ingresos de dicho 

sector que no rebasaran el límite de exención.. Así, se estima la base gravable a la cual se aplica el 

procedimiento de cálculo del impuesto. 
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Con estas cifras y las tablas para cálculo anual del impuesto sobre la renta, incluyendo el 

subsidio acreditable y las tablas del crédito al salario anual de los años correspondientes a los años de la 

ENIGH (1996, 1998, 2000 y 2002), se estimó el monto de impuestos, subsidio acreditable y crédito al 

salario correspondiente a cada registro de las bases de datos.  

 

Estos resultados se multiplicaron utilizando al efecto los factores de expansión contenidos en la 

propia ENIGH y el resultado que se obtuvo fue el monto estimado de ISR por retención de salarios para 

el conjunto de los asalariados en el país.  

 

La estructura de los salarios en México 

Un condicionante decisivo de los resultados obtenidos con el modelo aplicado  provino de la 

distribución del ingreso entre los perceptores de salarios en el país (excluyendo los jornaleros agrícolas 

exentos). Agrupando por número de salarios mínimos percibidos durante el año por la población 

asalariada reportada en las bases de datos de la ENIGH, se obtuvo la estructura de distribución del 

ingreso de los asalariados que se muestra en el Cuadro 4.3, para el sector formal e informal de la 

economía. 

 

De acuerdo con este arreglo, en el total de la economía, durante el 2002 casi el 75 por ciento de 

la población ocupada percibió un salario inferior o igual a cinco veces el salario mínimo. Entre seis y 

20 veces este indicador, obtuvo ingresos el 23 por ciento de los asalariados y sólo 2.6 por ciento 

percibió por encima de 20 veces el salario. Es una estructura muy concentrada del ingreso, pero antes, 

en 1996, según la misma fuente, era más concentrada todavía ya que el 76.3 por ciento ganaba menos 

de cinco salarios mínimos. 

 

Si se considera sólo el sector formal de la economía la estructura de la distribución del ingreso 

es menos concentrada: en 2002 el 62 por ciento percibe menos de cinco salarios, 34 por ciento gana 

entre 6 y 20, y 4 por ciento de la población está por arriba de los 20 veces el salario mínimo. 
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Cuadro 3.3 
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Expansión de los datos muestrales  a cuentas nacionales 

La exigencia de ajustar los datos muestrales a las cifras de las cuentas nacionales derivó de la 

necesidad de cerrar la brecha que media entre los datos de remuneraciones salariales a nivel de la 

encuesta, respecto a los observados en el Sistema de Cuentas Nacionales.  

 

  Para realizar esta expansión de los ingresos salariales en la ENIGH se utilizó las cifras de las 

remuneraciones a los asalariados en el Sistema Nacional de Cuentas Nacionales. De acuerdo a éste, la 

remuneración de los asalariados se registra en los empleos de la cuenta de producción e incluye el 

monto total, que un establecimiento o industria le paga a un asalariado como contraprestación por el 

trabajo que éste realiza durante un período contable, más el valor de las contribuciones sociales a pagar 

por el empleador a los sistemas de seguridad social obligatoria, o a los sistemas privados de seguro 

social. 

 

Los pagos en dinero incluyen suplementos y asignaciones especiales por cumplimiento de 

horarios extraordinarios, trabajo nocturno, viáticos por trabajar en el extranjero, asignaciones 

complementarias por vivienda o gastos de viaje hasta el trabajo y primas por vacaciones. Las 

comisiones, donativos y propinas, se incluyen tanto en las remuneraciones cuanto en la producción y el 

valor agregado cuando es un tercero quien las paga directamente al asalariado. 

 

En la remuneración de asalariados no se incluyen los impuestos que paga el empleador sobre la 

nómina salarial, que se tratan como otros impuestos a la producción, pero sí se incluyen los impuestos 

sobre el ingreso a pagar por el asalariado, aún cuando por razones administrativas éstos sean retenidos 

y pagados directamente por el empleador a la autoridad fiscal, lo que realiza por cuenta del asalariado. 

 

El trabajador asalariado es aquel que tiene un acuerdo formal o informal pero normalmente 

voluntario con el empleador, en virtud del cual la persona trabaja a cambio de una remuneración en 

dinero o en especie. La relación laboral que desempeñe el asalariado puede llevar a clasificarlos como 

obreros o empleados, en cuyo caso, el pago de su emolumento recibe el nombre de salarios y sueldos, 

respectivamente. Es precisamente a estos últimos conceptos a los que se ajusta el ingreso de la ENIGH. 
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Dada la anterior explicación, la ventaja adicional de la expansión de los datos a las cuentas 

nacionales es que las cifras de remuneración de asalariados son datos antes de impuestos, lo cual 

evidentemente los hace diferir de las cifras muéstrales que no especifican si son declarados antes o 

después del pago de los impuestos al ingreso.  

 

Resultados 

 

Los totales de la recaudación potencial para los años estudiados se presentan en el siguiente 

cuadro. 

 

Cuadro 3.4 

 

 

 

La recaudación observada tiende a converger con la recaudación potencial en el periodo 

analizado. La tasa de evasión en 1996 fue de alrededor de 28 por ciento mientras que en el año 2002 

fue de 15.3 por ciento. En la relación con el PIB, la evasión fiscal baja de niveles de 0.69 por ciento en 

1996 hasta niveles de 0.43 por ciento del en el 2002. Las cifras en las que se basó esta estimación se 

presentan en el apéndice 2 del estudio.  
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Este comportamiento de la recaudación potencial, tal como ha sido estimada, se explica tanto 

por el aumento en la fuerza de trabajo como el incremento de los salarios durante el periodo 1996-

2002.  

 

Dos tendencias del mercado laboral que ya han sido documentadas en otros estudios, y que se 

aprecian en los resultados de la ENIGH, explican este comportamiento de la evasión. Por una parte, el 

aumento de los salarios reales ha modificado la estructura ocupacional del país: en términos relativos, 

el grupo de trabajadores de bajos ingresos, es decir, con percepciones inferiores a los tres salarios 

mínimos, disminuyó de 56.8 por ciento en 1996 a 50.1 por ciento en el 2002. Esto ha hecho que 

aumenten  en términos relativos los grupos de ingresos medios y altos.  

 

Por otra parte, creció la población asalariada en más de 25 por ciento en el periodo de 

referencia. El número de trabajadores con remuneraciones salariales aumentó de 20.6 a 25.7 millones 

de personas, de acuerdo con cifras de la ENIGH y los grupos que más aumentaron fueron los de 

ingresos medios y altos. El grupo de los contribuyentes que reciben un subsidio neto del impuesto 

(menor o igual a 3 SM) aumentó en este periodo en 10 por ciento, mientras el grupo con ingresos 

mayores a 20 salarios mínimo aumentó casi 60 por ciento.
5
 

 

En términos de la política fiscal, han disminuido en términos relativos los grupos de asalariados 

que reciben subsidio, y están aumentando (en términos absolutos y relativos) los grupos que pagan el 

impuesto. 

 

La recaudación potencial resultó altamente dependiente de los subsidios fiscales que se otorgan 

a las categorías bajas de las remuneraciones salariales, toda vez que, como es sabido, representan la 

mayor proporción de los trabajadores. Sin embargo, como la estimación excluyó a los jornaleros 

agrícolas, se eliminó el sesgo favorable a los subsidios que presentaba la estimación sobre el total de la 

población ocupada. 

 

                                                 
5 De acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo, los asalariados con ingresos menores a 3 salarios mínimos pasaron de representar el 75.4 

por ciento de la población ocupada en 1996, a 66.4 por ciento en el 2002. Esta disminución fue compensada con un incremento en la 

participación de los grupos con ingresos mayores a ese indicador. 



El Colegio de la Frontera Norte 

 

Departamento de Estudios Económicos 

 

43 

De acuerdo al modelo estimado, el crecimiento de los salarios en la economía, el aumento en la 

población asalariada respecto a los niveles de empleo observados en 1996 y 1998 y la exclusión de los 

trabajadores agrícolas, son determinantes de la evolución de la recaudación potencial del impuesto.  

 

Por su parte, los ingresos de los trabajadores del sector informal son inferiores a los que se 

observan en el sector formal de la economía. Si el régimen fiscal aplicable a salarios incorporara a los 

trabajadores informales, se estima que en el promedio del periodo analizado 76.6 por ciento de ellos 

serían receptores netos de subsidios y sólo 23.4 por ciento aportarían efectivamente a la recaudación. 

Para efectos de comparación, en el sector formal de la economía sólo 35.7 por ciento de los 

trabajadores fueron receptores netos del subsidio fiscal en el periodo analizado.  

 

Para la presente estimación, como puede verse en las tablas incluidas en el Apéndice 3, los 

trabajadores del sector informal son los que obtendrían el mayor beneficio fiscal: en el 2002 habrían 

obtenido el 22.6 por ciento del subsidio y el 51 por ciento del crédito al salario.  

 

Resumiendo, en el régimen del ISR de los ingresos por salarios, la evasión fiscal es baja 

comparada con otros gravámenes como el IVA (CIDE, 2004) porque la parte excluida del registro 

fiscal, el sector informal de la economía, tiene remuneraciones salariales reducidas que determinan una 

baja capacidad tributaria. En segundo término, se estima que el registro fiscal del sector formal se 

aproxima al 100 por ciento. Sintetizado ambos elementos se puede inferir que la evasión fiscal ha 

tendido a disminuir porque la economía informal creció lentamente después de 1996 y la cobertura del 

régimen fiscal del salario ha venido aumentando en el sector formal de la economía. 

 

La tributación potencial por sectores de actividad económica 

Los resultados anteriores fueron sensibilizados tomando en cuenta los sectores económicos al 

que pertenecen los trabajadores asalariados del país, para analizar los indicadores anteriores en las 

diferentes actividades económicas. Aunque la representatividad de la encuesta disminuye conforme se 

hacen estimaciones con datos desagregados, las cifras de recaudación derivada de ramas económicas 

son útiles para comprender las tendencias de la tributación en las diferentes actividades.  

El sector más importante para el pago de este impuesto es El sector 9, Servicios comunales, 

sociales y personales, que aporta alrededor de 40 por ciento del impuesto. Éste comprende al gobierno, 
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la defensa y el sector educativo, entre los más importantes. Otro sector relevante para el pago de este 

impuesto es el  manufacturero (Sector 3), que aporta más de una quinta parte de la recaudación, así 

como el sector comercio (Sector 6).  

 

En el sector formal no existen ramas económicas que sean receptoras netas de subsidios, 

exceptuando al sector primario, donde el número de observaciones fue limitado por la exclusión de los 

trabajadores agrícolas de la muestra analizada. Esto significa que, a excepción del sector agropecuario, 

en el resto de la economía hay altas y bajas remuneraciones salariales que hacen que todos ellos 

aporten a la recaudación de este gravamen.  

Cuadro 3.5 
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Antes se dijo que la economía informal puede aportar potencialmente poco más del 5 por ciento 

del impuesto recaudado pero, a diferencia del sector formal, en las actividades informales hay sectores 

económicos donde el subsidio y el crédito al salario son mayores que la recaudación potencial bruta. 

De nuevo, las bajas remuneraciones salariales en todas las ramas económicas de la economía informal 

constituyen el factor determinante de la baja recaudación potencial de este sector. Los sectores donde la 

recaudación potencial del es más elevada son: transporte, servicios financieros y servicios comunales, 

sociales y personales, según se aprecia en el Cuadro 4.5 . Estos sectores, por el número de asalariados 

que reúnen y el nivel de los salarios que son pagados, representan importantes áreas de oportunidad 

para la política fiscal ya que de incorporar al régimen fiscal a esos trabajadores la recaudación del 

impuesto podría ser incrementada.  

 

Analizada por las tasas marginales para cada nivel de ingreso gravable contemplado en las 

tablas para el cálculo del impuesto, los resultados indican que la recaudación ocurre con niveles 

impositivos del 32 al 34 por ciento (véase Cuadro 4.6), Analizada la recaudación por nivel de ingreso 

de los contribuyentes del impuesto (vease Cuadro 4.7), se puede apreciar que los grupos de 

trabajadores que aportan la mayor parte de la recaudación son los que tienen ingresos entre 6 y 20 

veces el salario mínimo.    
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Cuadro 3.6 

 

 

 

También expresa que el aporte al impuesto de los perceptores de mayores ingresos, superiores a 

los 50 salarios mínimos, ha disminuido en el 2002 por efecto de la reducción de las tasas máximas del 

impuesto. 
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Cuadro 3.7 
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Gastos fiscales 

Los gastos fiscales se definen como “los montos que deja de recaudar el erario federal por concepto de 

tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, tratamientos y 

regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel 

federal”. (SHCP, 2002) 

 

De esta manera, los Gastos Fiscales se refieren al costo de oportunidad en el que incurre el 

Fisco Federal como resultado de mantener un régimen fiscal diferenciado, pero no miden la labor de 

fiscalización que realizan las autoridades tributarias. 

 

Para el 2002, el presupuesto de gastos fiscales para el ISR por retención de salarios se estableció 

en 67 mil 910 millones de pesos, aproximadamente 1.09 por ciento del PIB, siendo principal 

componente de este apartado el subsidio fiscal, que suma 52.9 mil millones, el 0.89 por ciento del valor 

agregado (SHCP, Presupuesto de gastos fiscales, 2002).  

 

La estimación del impuesto sobre las cifras de la ENIGH mostró que el potencial de 

recaudación conlleva un monto importante de los gastos fiscales. La evidencia sugiere que esto se debe 

a que, sin considerar el sesgo que implica la aplicación estricta de los procedimientos para el pago de 

los impuestos a una población con ingresos anualmente estandarizados, como supone el cálculo de 

referencia, gran parte de los contribuyentes potenciales pertenecen a la categoría de bajos ingresos, el 

grupo en el cual los subsidios fiscales son superiores al impuesto causado. Una diferencia a destacar es 

que el presupuesto de gastos fiscales publicado por la SHCP sólo toma en cuenta trabajadores 

registrados, en contraste con la estimación del potencial de recaudación que se basa en la población 

asalariada total en la economía (registrados y no registrados).  
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Cuadro 3.8 

 

Crédito al Salario Total: Es el monto total a que tendrían derecho los trabajadores por este concepto  

Crédito al Salario pagado en efectivo: Es el monto que sería entregado en efectivo a los trabajadores, cuando el crédito al salario sea mayor que 

el impuesto a cargo. 

 

 

Así, para el 2002 el potencial de gastos fiscales alcanzaría el 3.4 por ciento del PIB, sólo por 

concepto de crédito al salario, sin incluir el subsidio fiscal o lo recursos derivados de los ingresos 

exentos así como la exención de las contribuciones sociales. El costo de incorporar a los asalariados del 

sector informal es similar al que incurre el sector formal de la economía (1.7 por ciento del PIB). En 

términos de los recursos para el crédito al salario efectivamente pagado, que ascenderían al 1.2 por 

ciento del PIB, el sector informal concentraría tres cuartas partes del subsidio. 

 

En resumen, manteniendo el actual régimen fiscal en el pago de salarios, aumentar el padrón de 

contribuyentes a su nivel potencial implicaría, comparativamente, adicionar más receptores de 

subsidios que contribuyentes del impuesto. El resultado es el incremento de los gastos fiscales. 

 

3.4 La fiscalización y el combate a la evasión fiscal 
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La probabilidad de ser auditado es determinante de la evasión en el pago de impuestos. La 

percepción de esta probabilidad que tienen los causantes determina fuertemente el grado de 

cumplimiento en el pago de impuestos y muchos estudios económicos han documentado esta relación 

(Silvani y Baer, 1997).  

 

La capacidad de hacer auditorías de parte de la autoridad fiscal es crucial para evitar la evasión. 

Se dice que aún con un sistema fiscal muy efectivo para registrar a los causantes y detectar a evasores, 

la administración general del sistema será muy baja si la auditoría no es capaz de desalentar la evasión. 

Mediante análisis de los sistemas de información fiscal puede detectarse a quienes incumplen con las 

disposiciones fiscales, que pagan menos de lo que deben o quienes reclaman devoluciones de 

impuestos indebidamente, pero para detectar la evasión son necesarias la investigación e inteligencia 

que brindan las auditorías. 

 

A pesar de esta necesidad de las auditorías, de acuerdo a Silvani y Baer (1997), la tendencia en 

muchos países es a reducir el staff de auditores y el número de contribuyentes que son auditados. 

Sugieren que la proporción entre el número de auditores en relación con el staff de administradores 

fiscales debe ser de 30 por ciento, como ocurre en muchos países con efectivos sistemas de auditoría, 

pero en la mayoría de los países dicha proporción fluctúa alrededor de 15 por ciento.  

 

Para el sistema fiscal mexicano hay una percepción clara de que el combate a la evasión y la 

promoción del cumplimiento de las reglas para el pago de los impuestos requiere de un eficaz sistema 

de fiscalización a los causantes y la recuperación de los montos defraudados al fisco así como la 

aplicación de multas, el cobro de recargos y actualizaciones a los contribuyentes morosos.  Esto explica 

que en los últimos años el sistema de fiscalización se haya vuelto más riguroso y que haya aumentado 

la intensidad de la supervisión, mejorando los resultados obtenidos en el pasado. 

De acuerdo a cifras de las SHCP
6
, los actos de fiscalización aumentaron 4 por ciento entre el 

2002 y el 2003, sumando este último año 108 mil 209 acciones. También se incrementó el índice de 

efectividad de la fiscalización, de 86 a 91.7 por ciento, lo que implicó que en el 2003 fueran detectados 

98 mil 146 casos de evasión u omisión, mientras que la rentabilidad de la fiscalización, un indicador 

                                                 
6 Informe sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública.. Cuarto trimestre de 2002 y 2003. 
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que mide la relación entre el cobro de contribuciones asociada a la fiscalización con el presupuesto 

ejercido en esta tarea, aumentó más de 80 por ciento en el 2003. 

 

3.4.1 Desempeño reciente 

En general, se aprecia un esfuerzo de fiscalización notable de parte del SAT, en el 2002 se 

emprendieron cerca de 104 mil actos de fiscalización, con alta efectividad pues casi 9 de cada diez 

detectaron irregularidad en el pago de los impuestos.  

 

Cuadro 3.9 
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Si distinguimos entre las acciones de vigilancia, control y supervisión, de las acciones de 

auditoría que lleva a cabo la autoridad fiscal, que son las dos grandes líneas de acción de la 

fiscalización, puede decirse que es la auditoría la que brinda los mayores dividendos de la fiscalización. 

En el 2003, el monto de la contribuciones cobradas a través de auditorías alcanzó los 27 mil 795 

millones de pesos, mientras que el cobro de multas por la penalización del incumplimiento de 

obligaciones, retraso en la pago de contribuciones y correcciones fiscales ascendió a 2 mil 388 millones 

en el mismo año.  

 

En síntesis, hay un esfuerzo importante de fiscalización que está reportando ingresos crecientes 

a la autoridad fiscal, pese a que el presupuesto dedicado a fiscalización se redujo en el último año. 

Mientras la productividad de la fiscalización sea superior a su costo, es conveniente seguir 

incrementando la fiscalización. 

 

Esto lleva a concluir que es necesario incrementar la probabilidad de auditoría a los 

contribuyentes. De acuerdo con cifras de la SHCP (2004) el primer semestre del 2004 el padrón de 

contribuyentes estaba integrado por 9.1 millones de causantes activos con obligación de presentar 

declaración de impuestos. En el año anterior, el número de fiscalizaciones llevadas a cabo ascendió a 

108,209 acciones. Comparando el padrón de mediados del 2004 con las acciones de fiscalización del 

año anterior, se obtiene que 1.2 de cada 100 causantes fueron auditados o supervisados en el 2003.   
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Capítulo 4 

Recomendaciones para el abatimiento de la evasión del ISR retención de salarios 
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El estudio abordó la problemática de la evasión fiscal desde el punto de vista económico y tuvo 

como problema central realizar una estimación de la recaudación potencial. Los siguientes factores 

tienen como propósito delinear algunas áreas de oportunidad que deban abordarse para fortalecer los 

ingresos del sector público. 

 

Simplificación fiscal 

 

Para el Banco Mundial (2004), la simplificación de la estructura tributaria puede resultar 

provechosa debido a tres razones:  

 

Primero, los sistemas fiscales que prevén exenciones no son transparentes y pueden incentivar 

conductas de búsqueda de rentas de algunos causantes. Mientras esto beneficia a algunos, reduce los 

ingresos y pone un mayor peso en el resto de los contribuyentes que no pueden eludir el pago de las 

contribuciones. 

 

Segundo, tales sistemas pueden proveer oportunidades significativas para la corrupción.  

 

Tercero, los sistemas complejos incrementan los costos en que incurre la Administración 

Tributaria para supervisar el pago correcto de los impuestos. Simplificar el sistema fiscal es 

especialmente útil cuando la capacidad administrativa está limitada o el control de la corrupción es 

débil. 

 

En este contexto resultaría positivo el establecimiento de una sola tasa del impuesto y la 

eliminación de las exenciones y subsidios para sustituirlos por un solo nivel general de exención del 

impuesto. La solución que se ha implementado en las disposiciones fiscales aprobadas en el 2004 por la 

Cámara de Diputados y que entrarán en vigor en el 2006, parece ser el camino apropiado.  

 

Ampliación de la base fiscal 

Ampliar la base de contribuyentes del impuesto a fin de incrementar el número de personas que 

pueden aportar al fisco, distribuyendo la carga fiscal entre los diferentes segmentos de asalariados con 
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capacidad de pagar el impuesto. Esto crea el incentivo para aumentar el cumplimiento voluntario y 

correcto en el pago de los impuestos, al hacer más equitativo el sistema fiscal.  

 

Enfrentar la informalidad 

Las microempresas en la economía informal es un tema difícil y sensible que necesita de una 

estrecha coordinación entre los tres niveles de gobierno. 

  

 Transparencia en el Sistema Fiscal 

Dar mayor transparencia al sistema fiscal incentivaría el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales por parte de los contribuyentes y les ayudaría a comprender en qué medida el sistema está 

reflejando sus preferencias. Para los grandes causantes que evaden impuestos se justifican acciones de 

obligatoriedad más vigorosas. 
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Cuadro A1. 1 

1996: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Niveles de Ingreso en  SMGA de los contribuyentes. Pesos 

 



El Colegio de la Frontera Norte 

 

Departamento de Estudios Económicos 

 

61 

Cuadro A1. 2 
1996: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Rango del Ingreso gravable y tasa marginal en las tablas del 

impuesto. Pesos 
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Cuadro A1. 3 
1996: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica. Pesos 
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Cuadro A1. 4 
1996: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica y Niveles de ingreso. Pesos 
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Cuadro A1. 5 
1998: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Niveles de Ingreso en SMGA de los contribuyentes. Pesos 
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Cuadro A1. 6 
1998: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Rango del Ingreso gravable y tasa marginal en las tablas del 

impuesto. Pesos 
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Cuadro A1. 7 
1998: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica. Pesos 
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Cuadro A1. 8 
1998: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica y Niveles de ingreso. Pesos 
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Cuadro A1. 9 
2000: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Niveles de Ingreso en SMGA de los contribuyentes. Pesos 
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Cuadro A1. 10 
2000: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Rango del Ingreso gravable y tasa marginal en las tablas del 
impuesto. Pesos 
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Cuadro A1. 11 
2000: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica. Pesos 
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Cuadro A1. 12 
2000: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica y Niveles de ingreso. Pesos 
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Cuadro A1. 13 
2002: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Niveles de Ingreso en SMGA de los contribuyentes. Pesos 
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Cuadro A1. 14 
2002: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Rango del Ingreso gravable y tasa marginal en las tablas del 

impuesto. Pesos 
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Cuadro A1. 15 
2002: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica. Pesos 
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Cuadro A1. 16 
2002: Recaudación potencial del ISR de los ingresos por salarios, por Sector de actividad económica y Niveles de ingreso. Pesos 
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Apéndice 2 
Variables de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
consideradas para el cálculo de la recaudación potencial del ISR de los 

ingresos por salarios 
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Cuadro A2.1 
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Cuadro A2.2 
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Cuadro A2.3 
 

 

 

 

 


